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TRASLADO: En la fecha, 16 de abril de 2024, se fija la presente lista en 

la cartelera del despacho y en la página web del Juzgado, por el término 
legal de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 

del Código General del Proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 319 del Código General del Proceso, al iniciar la jornada legal 
establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al 

terminar la jornada laboral del despacho. 
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SECRETARÍA. – Puerto López – Meta, 16 de abril de 2024. En la 
fecha se fijó en Lista el traslado del Recurso de Reposición, en la 
forma indicada en el en el Art. 110 del Código General del Proceso, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 319 del Código General del 
Proceso. El término vence el 19 de abril de 2024. 
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